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Redacción

El Gobierno amplía los incentivos para la
deducción por rehabilitación de vivienda

El Consejo de Ministros ha acordado la modificación del régimen de la deducción por obras de rehabilitación

en el IRPF para hacerlo más operativo, reforzar su carácter incentivador de la actividad y favorecer la creación

de empleo.

La deducción por obras de mejora en la vivienda habitual en el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas (IRPF) se creó en el marco del Real Decreto Ley de Medidas para el Impulso de la Recuperación

Económica y el Empleo, derivado de los llamados Pactos de Zurbano, aprobado por el Consejo de Ministros el

pasado 9 de abril de 2010. En su origen, permitía deducirse el 10 por 100 de las cantidades invertidas en obras

y reparaciones domésticas con un límite máximo anual de cuatro mil euros por contribuyente. Los

contribuyentes con una base imponible inferior a 33.007 euros podían beneficiarse de la deducción completa.

El importe de la deducción se reducía progresivamente en adelante hasta eliminarse para los contribuyentes

con base imponible superior a 53.007,20 euros. La deducción, de carácter temporal, se podía aplicar a las

obras de mejora que se realizasen antes del 31 de diciembre de 2012.

Un nuevo marco más operativo

Las modificaciones acordadas mejoran la operatividad de la deducción y permiten cumplir de forma más

decidida los objetivos para los que fue creada: estimular la actividad en el sector y ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

